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MECANISMO DE EXAMEN DE LAS POLÍTICAS COMERCIALES

Examen de las políticas comerciales de Corea

Comunicación de los ponentes

De conformidad con el apartado iv) del párrafo C del Anexo 3 del Acuerdo sobre la OMC,
a continuación se indican en líneas generales las principales cuestiones que plantearán el Excmo.
Sr. W. Armstrong (Nueva Zelandia) y el Sr. C. Osakwe (Nigeria) en el examen de la República de
Corea que tendrá lugar los días 30 de septiembre y 1º de octubre de 1996.

Se recuerda que los ponentes actúan a título personal.

a) Excmo. Sr. W. Armstrong

I. Evolución macroeconómica, incluidas las perspectivas de la cuenta corriente y las posibles
respuestas en materia de política.

II. Costes económicos del apoyo sectorial.

III. Apertura de la economía a las inversiones extranjeras.

IV. Cuestiones de propiedad intelectual.

V. Objetivos amplios en materia de política comercial, incluido el apoyo a los acuerdos regionales.

b) Sr. C. Osakwe

I. Aranceles, formalidades aduaneras y régimen de licencias.

II. Normas, reglamentos técnicos y contratación pública.

III. Política en materia de competencia.

IV. Políticas relacionadas con la industria.

V. Servicios.




